
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de diciembre de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital de Liquidación de Sociedad Conyugal, informándole que mediante auto 

No. 980 de junio 07 de 2023, se fijó fecha para la diligencia de inventarios y avalúos para el día 20 

de septiembre de 2023, fecha en la cual, conforme a lo establecido en los acuerdos PCSJA23-12089 

de fecha 13 de septiembre de 2023 y  PCSJA23-12089/C2 de fecha 14 de septiembre de 2023, se 

encontraban suspendidos los términos judiciales hasta el día 20 de septiembre de 2023, inclusive;  

igualmente, se deja constancia que desde el 30 de octubre hasta el 03 de noviembre del calendado, 

no corrieron términos para el despacho, en virtud a que el titular de Juzgado fue designado como 

escrutador para las comisiones de las elecciones de autoridades municipales y departamentales del 

29 de octubre de 2023; por último, el día 29 de noviembre de 2023, por Asamblea General de 

ASONAL, se suspendieron los términos procesales. Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

 
Auto Interlocutorio No. 2155 

Santiago de Cali, diciembre 13 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial y dada la imposibilidad de realizar la audiencia en 

fecha pasada, se dispondrá fijar nueva fecha para continuar con la resolución de las 

objeciones verificando que la información requerida a las diferentes entidades financieras 

se encuentre completa.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

FIJAR como nueva fecha para adelantar la audiencia de inventarios y avalúos dentro del 

presente proceso (Art. 501 CGP), el día 11 de marzo de 2024, a la hora de las                                                 

8:30 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
PASS
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